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AUTORIZACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DE OBJETOS IGUALES DE DIRECTOR REGIONAL 

CONSIDERANDO 

 
Que la ordenadora del gasto, Directora Regional Casanare con funciones de subdirector de Centro del SENA, 

según Estudios Previos, tramita la autorización para contratar siete (7) profesionales con el siguiente objeto 

igual: “PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL DISEÑO, DESARROLLO, IMPLEMENTACIÓN, 

MANTENIMIENTO Y ACTUALIZACIÓN DE RECURSOS ASOCIADOS A LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN Y PÁGINAS 

WEB DE LA ENTIDAD, EN CUMPLIMIENTO DE LOS REQUERIMIENTOS DEFINIDOS POR LA DIRECCIÓN DE 

FORMACIÓN PROFESIONAL.”. 

 

Que el trámite se adelanta de conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 32 de la Ley 80 de 

1993, el literal h) del numeral 4 del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007, el Artículo 2.2.1.2.1.4.9. Del Decreto 

1082 de 2015, el artículo 3º del Decreto 1737 de 1998, modificado por el artículo 1° del Decreto 2209 de 1998, 

y el Decreto 1068 de 2015 Artículo 2.8.4.4.5; en concordancia con la Resolución Nro. 1-02862 del 17 de 

septiembre de 2025. 

 

Que teniendo en cuenta la justificación expuesta por la ordenadora del gasto, Directora Regional con 

funciones de subdirectora de Centro en los estudios previos, la asignación presupuestal realizada para ese fin 

por la Dirección de Planeación y la asignación de perfiles de la Dirección de Formación Profesional, que lidera 

el proceso o programa en la Dirección General del SENA; es procedente tramitar la autorización solicitada, la 

cual se encuentra respaldada en el CDP No. 2526. 

 

En consecuencia, esta área Dirección Regional 

AUTORIZA 

A contratar los servicios de siete (7) Profesionales, con el siguiente objeto igual: “Prestar servicios 

profesionales para el diseño, desarrollo, implementación, mantenimiento y actualización de recursos 

asociados a los sistemas de información y páginas web de la entidad, en cumplimiento de los requerimientos 

definidos por la Dirección de Formación Profesional”. 

Dada en Yopal,  a los 

 

JOHANA ASTRID MEDINA PEÑA 
Directora Regional Casanare 

 

Vo.Bo. Jurídico: Dorian Alfany Márquez Estrada – Abogada Líder de Contratación  

   
Responsable: Levis Cerpa Ruiz. Coordinador Grupo de Formación Profesional Integral, Gestión Educativa y Promoción y Relaciones 
Corporativas 
 
Proyectó: Maribel Colina Herrera – Profesional GR2 GFPI 
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